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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de Expediente: 169/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Redacción de proyecto básico y de ejecución

y estudio de seguridad y salud y dirección de obras y coor-
dinación del plan de seguridad y salud durante su ejecución
de nueva sede judicial de Coria del Río (Sevilla).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta mil

trescientos catorce euros con setenta y cuatro céntimos
(150.314,74 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.05.
b) Equipo adjudicatario: Andrés López Fernández y Rufino

Manuel Quesada Molina.
c) Importe: Ciento treinta y cinco mil doscientos ochenta

y tres euros con veintisiete céntimos (135.283,27 E).

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica.

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de expediente: 164/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Redacción de proyecto básico y de ejecución

y estudio de seguridad y salud y dirección de obras y coor-
dinación del Plan de Seguridad y Salud durante su ejecución
de nueva sede judicial de Almuñécar (Granada).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta y cua-

tro mil seiscientos cuarenta y siete euros con treinta y cuatro
céntimos (154.647,34 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.05.
b) Equipo adjudicatario: M.ª Auxiliadora Bravo Romero,

Katrin Baumgarten, Alfredo Peñafiel Suárez y Juan Pedro Oltra
Alvarez-Ossorio.

c) Importe: Ciento cincuenta mil siete euros con noventa
y dos céntimos (150.007,92 E).

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SC.07/2005. Lote: 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.07/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

para el laboratorio agroalimentario de Córdoba.
c) Lote: 1.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 128, de 4 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Lote 1:

Sesenta y ocho mil euros (68.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Flores Valles, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: Sesenta y cuatro mil

euros (64.000,00 euros).

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SC. 14/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.14/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un cromatógrafo

de gases con detector FID y un cromatógrafo de gases con
detector de masas para el laboratorio agroalimentario de Atarfe
(Granada).

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 200, de 13 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y dos mil seiscientos seis euros con cuarenta céntimos
(192.606,40 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2005.
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b) Contratista: Varian Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y nueve mil

ochenta euros (189.080,00 euros).

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de sumi-
nistros, entrega e instalación de redes informáticas
locales y electrónica asociada en centros educativos
de la provincia de Sevilla a la empresa Algoritmos Pro-
cesos y Diseños, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Educación resuelve hacer pública la adju-
dicación definitiva del contrato de suministros, realizado
mediante procedimiento negociado sin publicidad, con tra-
mitación ordinaria, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 01/2005/TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega e instalación

de redes informáticas locales y electrónica asociada en centros
educativos de la provincia de Sevilla.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

131.602,60 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de octubre de 2005.
b) Contratista: Algoritmos Procesos y Diseños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 131.602,60 euros.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.- El Delegado, J. Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se anun-
cian las adjudicaciones de los contratos que se indican.

El Instituto Andaluz de la Juventud, Organismo Autónomo
adscrito a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
ha resuelto anunciar las adjudicaciones de los siguientes
contratos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud, adscrito

a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.5.053.00.BH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Suministro en régimen de ren-

ting de 13 fotocopiadoras y accesorios para las Direcciones
Provinciales y Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la
Juventud».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, art. 182.g) del Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
281.706,88 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2005.
b) Contratista: NRG Group Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 281.706,88 E.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud, adscrito

a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ.5.308.00.CS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Realización de la campaña

de promoción del Plan Junta Joven (Plan Integral de Juventud
de la Junta de Andalucía 2005-2008)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 202, de 17 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

167.700 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Universal McCann, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.699,32 E.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- La Secretaria General,
María López García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Universidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso de suministro, entrega e instalación de equipa-
miento del Laboratorio de Desarrollo de Software para
Ambientes Inteligentes. (PD. 4376/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado

de Investigación y Doctorado.
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c) Número de expediente: VIC 07/05 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

del Laboratorio de Desarrollo de Software para Ambientes
Inteligentes.

b) Número de unidades a entregar: Uno.
c) División por lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Laboratorio de Desarrollo de Software

para Ambientes Inteligentes. Centro de Competencias de la
Universidad de Málaga en el Parque Tecnológico de Andalucía.

c) Plazo de entrega: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 euros.
5. Garantía provisional. 2.400,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Málaga. Vicerrectorado de

Investigación y Doctorado.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 032.
e) Telefax: 952 131 048.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde

su publicación en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Málaga.
2. Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Plaza de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de

Gobierno.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios del

Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón
de Gobierno.

e) Hora: Se publicará en el tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Edificio Pabellón de
Gobierno.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas.
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: http://www.uma.es/ficha.php?id=6116.

Málaga, 8 de noviembre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, por
la que se convoca concurso con variantes, mediante
procedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de suministro. (PP. 4178/2005).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Manco-
munidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino de San
Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Objeto del contrato: Suministro de material para la rea-
lización de mediciones y ensayos acústicos con el siguiente
desglose:

Lote 1: 1 Equipo básico sonométrico medidas NAE, NEE
y ruido ambiental.

Lote 2: 1 Equipo sonométrico medidas NAE, NEE, ruido
ambiental y aislamiento acústico.

Lote 3: 1 Equipo medición vibraciones.
Lote 4: 1 Máquina ruido de impacto.
Lote 5: 2 Tacómetros con impresora para ruido de

vehículos.
Lote 6: 1 Ordenador portátil.

Plazo de ejecución: 2 meses.
Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento

abierto y tramitación urgente.
Tipo de licitación:

Lote 1: 10.361 E.
Lote 2: 24.012 E.
Lote 3: 5.139 E.
Lote 4: 5.864 E.
Lote 5: 10.400 E.
Lote 6: 1.465 E.

Fianza provisional:

Lote 1: 207,22 E.
Lote 2: 480,24 E.
Lote 3: 102,78 E.
Lote 4: 117,28 E.
Lote 5: 208 E.
Lote 6: 29,30 E.

Nombre y dirección de la dependencia en que pueden
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General de
la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Cami-
no de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P.
41740. Teléfono 955 869 100. Fax 955 869 160.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a contar del siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Se-
villa), C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones
económicas se realizará el décimo día hábil siguiente a la
fecha de fin de plazo de presentación de proposiciones, a
las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobierno de esta
Mancomunidad. Si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta del adjudicatario.

Lebrija, 27 de octubre de 2005.- El Presidente, Antonio
Maestre Acosta.
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EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
urbanización del espacio público denominado «Parque
Público del Cementerio», en Casabermeja (Málaga).
(PD. 4378/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte: Núm. 2005/1597. Obras de urba-

nización del espacio público denominado «Parque Público del
Cementerio», en Casabermeja (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Casabermeja (Málaga).
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones ciento treinta

y ocho mil ochocientos ocho euros con veintitrés céntimos
(2.138.808,23 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 42.776,16 euros.

6. Obtención de documentación e información: Servicios
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

Gerencia Provincial de Málaga.
a) Domicilio: Calle Salitre, 11-2.º
b) Localidad y código postal: Málaga, 29002.
c) Teléfono: 951 042 800. Fax: 951 042 801.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 10 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro Central de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Málaga.
Domicilio: Calle Salitre, 11-2.ª
Localidad y código postal: Málaga, 29002.
Tfno.: 951 042 800. Fax: 951 042 801.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en:
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 20 de enero de 2006.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

GESTION DE INFRAESTRUCTURA DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 4380/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-JA1053/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a dirección de obra de la Autovía A-316.
Tramo: Enlace Oeste de Baeza a Enlace Sur de Puente de
Obispo.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del proyecto: Un millón cua-

trocientos cincuenta y un mil trescientos treinta y un euros
con sesenta y un céntimos (1.451.331,61) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente C-JA1053/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15 de noviembre
de 2005.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 10 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-009/05-EP, seguido contra don José Luis
Torres Moral.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don José Luis Torres Moral, por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en
los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído reso-
lución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la reso-
lución que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convenga, significándole que, conforme al
art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante el Excmo. Sr Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indi-
cándole igualmente que se encuentran a su disposición el
talón de cargo núm. 0462213670843 correspondiente a la
sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a cer-
tificar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos. Departamento de Infrac-

ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de
las sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-009/05-EP.
Notificado: José Luis Torres Moral.
Domicilio: Ctra. Madrid-Cádiz, km 306,70, de VV.ª de la Reina
(Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 10 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-055/05-ANIM, seguido contra don Valentín
Hernández Cortés.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Protección de
Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don José Luis Torres Moral, por supuesta
infracción a la normativa sobre Protección de los Animales,
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar
al interesado que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Bata-
llas, núm. 3, de Jaén, la resolución que podrá ser examinada
a fin de ejercer las acciones que a su derecho convenga, sig-
nificándole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes contado a partir de la
fecha de esta publicación. Indicándole igualmente que se
encuentran a su disposición el Talón de Cargo núm.
0462213670800 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a cer-
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tificar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-055/05-ANIM.
Notificado: Valentín Hernández Cortés.
Domicilio: C/ Barrera, 9, de Linares (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando propuesta de resolución del procedimiento
sancionador en materia de defensa del consumidor
núm. 53/2005 contra don Brian Meruyn Yarwood
(Maximus).

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar la Propuesta de Resolución del Expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significándole que para dar cumplimiento al preceptivo
trámite de audiencia, el expediente estará a su disposición,
y para su vista, en la Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, concediéndole al
interesado un plazo de quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de publicación de la presente, para la for-
mulación de cuantas alegaciones considere oportunas para
la defensa de sus intereses, en la dirección expresada
anteriormente.

Expediente: 53/2005.
Interesado: Don Brian Meruyn Yarwood (Maximus), con
CIF/NIF núm. 025433816.
Infracción: Una infracción leve.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del expediente.

Cádiz, 31 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Financiera, por el que se dispone la notificación de
la Resolución de Revocación de la autorización con-
cedida a Mediadores de Almería, S.L., para el ejercicio
de la actividad de Correduría de Seguros.

El intento de notificación de la Resolución de 20 de julio
de 2005, de esta Dirección General, por la que se acuerda
revocar la autorización para el ejercicio de la actividad de corre-
duría de seguros y la baja en el Registro Administrativo de
Corredores de Seguros, de Sociedades de Correduría de Segu-

ros y de sus Altos Cargos, de Mediadores de Almería, S.L.,
ha resultado infructuoso, por ser la entidad desconocida en
los domicilios que constan en el citado Registro y en el Registro
Mercantil.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, hacien-
do saber a la entidad interesada que el texto íntegro del acto
administrativo que le afecta se encuentra a su disposición
en la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General
de Política Financiera, Servicio de Entidades Financieras, sito
en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
6.ª planta, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo
máximo de diez días, contados desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, donde figura
su último domicilio conocido.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia
de la interesada, se tendrá por efectuada la notificación a
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 9 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados/as el requerimiento
efectuado por la misma respecto a la aportación de docu-
mentos necesarios para ser beneficiarios del derecho
al que alude el art. 6 de la Ley 1/96, de 10 de enero.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 14 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de
Asistencia Jurídica Gratuita, la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita acuerda conceder un plazo de diez
días para la presentación de los documentos necesarios para
completar el expediente a los solicitantes que se relacionan
a continuación, con detalle del número de expediente, loca-
lidad de residencia, extracto de la notificación y fecha de la
Comisión en la que se resolvió el acuerdo.

Expediente: 06/2004/4375.
Nombre: Jesús Yarza Capitaine.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte la
sentencia dictada en 1.ª instancia.

Expediente: 06/2004/4420.
Nombre: Diego Soltero García.
Localidad: Almonte (Huelva).
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere que aporte docu-
mentación respecto a rentas de su esposo acreditativas de
la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2004/4442.
Nombre: Isabel Carmona Ortega.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad que desea ejercitar
ante los Tribunales.
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Expediente: 06/2004/4444.
Nombre: Eugenio Poleo López.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad que desea ejercitar
ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/4553.
Nombre: Rosa Martínez Rodríguez.
Localidad: Lepe (Huelva).
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte docu-
mentos respecto a los ingresos económicos de que dispone.

Expediente: 06/2004/4715.
Nombre: Francisco Moreno Blanca.
Localidad: Torredelcampo (Jaén).
Comisión: 2.12.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere que manifieste si
le fue concedido el beneficio a la J. Gratuita en 1.ª instancia.

Expediente: 06/2004/4742.
Nombre: Eulalia Martín Maestre.
Localidad: Huelva.
Comisión: 2.12.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5162.
Nombre: Moussaid Mohamed.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere que especifique la
pretensión que desea plantear ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/5208.
Nombre: Mariano Romero Muñoz.
Localidad: Huelva.
Comisión: 17.12.2004.
Extracto de la notificación: Comunicación del requerimiento
hecho al Juzgado Contencioso 1.

Expediente: 06/2004/5248.
Nombre: Mohamed Moussaid.
Localidad: Huelva.
Comisión: 18.11.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5249.
Nombre: Juan Robles Alvarez.
Localidad: Almonte (Huelva).
Comisión: 18.2.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la cuantía de la reclamación de cantidad.

Expediente: 06/2004/5522.
Nombre: Dolores Garrido Prieto.
Localidad: Aljaraque (Huelva).
Comisión: 18.3.2004.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte a
la Letrada doña M.ª Durán Gamero documentos y antecedentes
para poder fundamentar la demanda.

Expediente: 06/2004/5681.
Nombre: Rafael Angel Rodríguez Blanco.
Localidad: Huelva.
Comisión: 21.1.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que especifique
la pretensión que desea plantear ante los Tribunales.

Expediente: 06/2004/5705.
Nombre: Francisca Moreno García.
Localidad: Huelva.
Comisión: 9.2.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que acrediten
insuficiencia de recursos para litigar.

Huelva, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Servicios Casanfer, S.C.A.
Núm. Expte.: SC.082.GR/02.
Dirección: C/ Cave Alta, 32, 18800, Baza (Granada).
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
15.962,33 (15.000 E + 962,33 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando trámite de audiencia del procedimiento
administrativo de reintegro realizado en el expediente
que se relaciona, tramitado por algunos de los motivos
previstos en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia
a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades
interesadas que dispondrán de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y cuantos documentos y justificaciones
estimen pertinentes, en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en C/ Hermanos Machado, 2.ª planta,
041071, Almería, de acuerdo con lo previsto en el art. 84
de la mencionada Ley.

Entidad: Maquivélez, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0009.AL/02.
Dirección: C/ Carril, núm. 8, 04820, Vélez Rubio (Almería).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspondiente
al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad, de fecha
22 de marzo de 2005, por la Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a
los documentos que obren en el expediente.

Almería, 9 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la notificación por edictos
del acto administrativo correspondiente al Expte.
CAL-04-081, Orden de 25 de febrero de 2000, modi-
ficada por la Orden de 20.1.03, por la que se regula
la concesión de ayudas para el fomento de la seguridad
y calidad en la industria, del solicitante que se rela-
ciona, al haber resultado en paradero desconocido en
el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad Industrias Mecá-
nicas González Alvarez, S.L., y resultando infructuoso en el
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los
interesados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa de Sevilla, Servicio de Industria, Energía y Minas,
sita en C/ Graham Bell, núm. 5-Edif. Rubén Darío, II, 41010,
Sevilla.

Núm. Expte.: CAL-04-081.
Empresa: Industrias Mecánicas González Alvarez, S.L.
Ultimo domicilio: Apdo. Correos 244. Cód. postal 41710,
Utrera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación
necesario para iniciar el procedimiento administrativo comu-
nicándole que en caso de no subsanar las deficiencias en
el plazo de diez días desde la publicación se le tendrá por
desistido de su petición, resolviendo el expediente y ordenando
el archivo.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/25.
Interesada: Amparo M.ª Orneda García.
Curso: Carnicero-Charcutero, 21-4.
Ultimo domicilio: Pilar, 15, Blq. B, 2.º Izq. 21700-La Palma
del Condado.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 8.7.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer la interesada ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 10 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles contados a partir de la publicación del
presente anuncio queda de manifiesto el expediente en el Ser-
vicio de Formación Ocupacional de la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. República Argen-
tina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les con-
ceden un plazo de diez días hábiles para que aporten la docu-
mentación requerida, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose las
solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. República Argentina, núm. 21, B, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a don José Luis Ruiz Cogollo.

Resolución de fecha 20 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por la que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2005,
donde se acordó la Resolución de Constitución de Acogimiento
Residencial, en el expediente A-32/93, referente al menor
I.R.C., a don José Luis Ruiz Ferrón, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Inmaculada Cogollo García.

Resolución de fecha 20 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2005,
donde se acordó la Resolución de Constitución de Acogimiento
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Residencial, en el expediente A-32/93, referente al menor
I.R.C., a doña Inmaculada Cogollo García, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-

cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesada: Rafaela Fornieles Vílchez.
Núm. expediente: 164/2005.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor (G.A.C.F.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 11 de noviembre de 2005.- La Delegada,
P.S.R. (Decreto 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal
Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 40/02. Que con fecha 14 de septiembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Archivo por Mayoría de Edad,
respecto del menor J.J.H., nacido el día 30.7.87, hijo de
Jorge Jiménez Morales, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de noviembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican las resoluciones dictadas en los expedientes de
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones, más los inte-
reses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación al amparo de la Orden de 3 de
enero de 2000, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas
Públicas correspondientes al ámbito competencial de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, para el ejercicio de 2000, y debido a la
imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio que consta
en los expedientes, actuando de conformidad con lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el
acto administrativo a continuación especificado.

Beneficiaria: M.ª Dolores Cabrera Borrego.
Modalidad: Adquisición de prótesis auditiva (audífono).
Importe: 212,78 E.
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Beneficiaria: Remedios Trujillo Jiménez.
Modalidad: Adquisición de prótesis auditiva (audífono).
Importe: 141,87 E.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de
la subvención concedida a los citados beneficiarios, con motivo
del incumplimiento de la obligación de justificar el empleo
de la subvención para los fines y en las condiciones en que
se concedió, de conformidad con lo establecido en el art. 112
de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, con la advertencia de que contra este acuerdo,
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y potestativamente recurso de reposición ante este órga-
no, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de trámite de audiencia de 27 de septiembre de 2005,
para la notificación por edicto a doña Tatiana Metelkova.

Trámite de audiencia de fecha 27 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Almería, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto del trámite de audiencia de fecha 27 de
septiembre de 2005, donde se acordó el trámite de audiencia,
en el expediente 352-2005-04-000405, referente al menor
J.M., a doña Tatiana Metelkova, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/300/AG.MA./ENP.

Advertido un error en la publicación del Anuncio de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador AL/2005/300/AG.MA/FOR,
de 2 de noviembre de 2005, BOJA núm. 213, se acordó

su revocación, procediéndose su correcta publicación con el
texto siguiente:

Núm. Expte.: AL/2005/300/AG.MA./ENP.
Interesado: Francisco López Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2005/300/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/300/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Francisco López Martínez.
Infracción: Grave según el art. 26.2.e) de la Ley 2/1989,
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía en
relación con el art. 27.1 b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 1.800 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes para interposición del recurso
de alzada.

Almería, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Confort Clima del Guadiato, S.L.
DNI: B14668230.
Expediente: CO/2004/631/G.C/RSU.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:
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Interesado: Don Antonio Mata Aguilera.
DNI: 75626579.
Expediente: CO/2005/523/P.A/INC.
Infracciones: 1. Leve arts. 68, 73.1.A), de la Ley 5/99, de
29 de junio (BOJA núm. 82, 17 de julio).
Fecha: 7 de octubre de 2005.
Sanción: 1. 60,1 E hasta 3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Manuel y J.A. Montoro, C.B.
DNI:
Expediente: CO/2005/257/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones. 1. Grave. Arts. 34.3.A), 35.1.B) Ley 10/98, de
21 de abril, de Residuos (BOE núm. 96, de 22 de abril).
Fecha: 26 de octubre de 2005.
Sanción: Multa de 6.010,13 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Gámez Cano.
DNI: 29994252K.
Expediente: CO/2005/530/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.28, 82.2.b) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 11 de octubre de 2005.
Sanción: Multa de 601 E hasta 4.000 E y otras obligaciones
no pecuniarias. Suspensión o inhabilitación para la obtención
de la correspondiente licencia por un período entre un mes
y cinco años.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Toledano Moreno.
DNI: 29988877M.
Expediente: CO/2005/535/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b) de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 13 de octubre de 2005.
Sanción: Multa de 601 E hasta 4.000 E y otras obligaciones
no pecuniarias: o inhabilitación para la obtención de la corres-
pondiente licencia por un período entre un mes y cinco años,
en aplicación del art. 83.1.a).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Juana López Sánchez.
DNI: 26.473.177Q.
Expediente: CO/2005/35/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Camacho González.
DNI: 80121817Y.
Expediente: CO/2005/524/G.C/PA.
Infracciones: 1. Muy grave, arts. 80, 88.1 de la Ley 7/94,
de 18 de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 13 de octubre de 2005.
Sanción: 1. 60.101,22 E hasta 150.253,03 E.
Notificación: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente acuerdo de
inicio.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Rentolive, S.L.
DNI: B81331381.
Expediente: CO/2005/343/G.C/FOR.
Infracciones: 1. Grave arts. 80.3 y 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 27 de septiembre de 2005.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesado: Don Francisco de la Virgen Algaba.
DNI: 30339015Q.
Expediente: CO/2005/538/P.A/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 80.3, 86.b), 2. Grave, arts. 80.3.,
876.b), Ley 2/92, de 15 de junio (BOJA núm. 57, de 23
de junio).
Fecha: 17 de octubre de 2005.
Sanción: 1. Multa de 601,02 E hasta 6.010,12 E; 2. Multa
601,02 E hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: El Marroquil, S.L.
DNI: B14226484.
Expediente: CO/2005/544/AG.MA/FOR.
Infracción: 1. Grave, arts. 80.3, 86.B), Ley 2/92, de 15 de
junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 21 de febrero de 2005.
Sanción: 1. Multa desde 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de la notificación de este acuerdo.

Córdoba, 10 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE TREINTA Y CUATRO PLAZAS
DE LA SUBESCALA AUXILIAR DE LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION GENERAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión, en propiedad de treinta
y cuatro plazas de la Subescala Auxiliar de la Escala de Admi-
nistración General de la plantilla de funcionarios de la Excma.
Diputación Provincial, dotadas con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo D y con las retribuciones comple-
mentarias que figuran en el Acuerdo económico, social y sin-
dical de los funcionarios provinciales. Las funciones de los

puestos de Auxiliar Administrativo de esta Diputación Provin-
cial se contienen en el Anexo núm. 1.

Del total de las plazas se reservarán dos de ellas para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33% de acuerdo con la Dis-
posición Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
En el supuesto de no ser cubiertas, se acumularán a las res-
tantes plazas convocadas.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la Ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, FP 1.er

grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la
fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó. Asimismo deberá hacer constar si participan
por el turno de minusválidos.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de 8 euros, adqui-
riendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados a
y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite su
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condición de minusválido, como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de Auxiliar Administra-
tivo/a de Administración General. A tal efecto, los Tribunales
podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos de la Administración Laboral sanitaria o de
servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales.
1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a) Por estar en posesión de una titulación de Formación

Profesional específica o F.P. de 2.º o 1.er grado, en todo caso
en la misma área de conocimientos exigidos para la plaza/pues-
to: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas de las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente. Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
(como asistente) ó 0,010 (como ponente). En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán
especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán
con la puntuación mínima.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Procedimiento administrativo.
- Ofimática, correo electrónico.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
referencia.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Aplicación del concurso

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almería: 8,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obtener
en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Justificacion de los méritos alegados

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A) será la siguiente en cada
caso:
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1. Experiencia profesional.

1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: Aportando la documentación indicada en el aparta-
do 1.A.a), o presentando certificación expedida por la Secre-
taría o cualquier otro órgano de la Administración con com-
petencias en materia de personal, donde constarán los siguien-
tes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que haya
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de que
se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el Tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un cues-
tionario sobre el conjunto del temario en un tiempo máximo
de una hora. El número de preguntas será determinado por
el Tribunal.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un máximo de dos horas, un tema del bloque I y
un tema del bloque II del programa.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en sesión
pública, ante el Tribunal. Se valorará el conocimiento sobre
los temas expuestos.

Tercer ejercicio. Constará de dos pruebas eliminatorias,
que se calificarán de 0 a 5 puntos, siendo necesario obtener,
en cada una de ellas una puntuación mínima de 2,5 puntos
para superarlas:

a) Consistirá en teclear en ordenador un texto que deter-
minará el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas cincuenta
pulsaciones por minuto.

Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el pro-
grama informático desarrollado por la Diputación Provincial.

b) Consistirá en realizar, durante el tiempo que establezca
el Tribunal, con el máximo de una hora, el documento pro-
puesto por el mismo, utilizando el procesador de textos
Word XP.

Se valorará la debida utilización de las funciones de edi-
ción del procesador elegido, así como la corrección ortográfica
del modelo propuesto, sin que para esto último pueda utilizarse
herramienta alguna del procesador, que caso de existir será
eliminada de la instalación.
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Para la realización de estas dos pruebas, la Diputación
facilitará los medios informáticos.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del Tribunal no se celebrará antes

de la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valo-
ración de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón
de anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción
de la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio
junto con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de
2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un/a representante de la Junta de Personal.
- El Secretario de la Corporación o funcionario/a de la

misma que lo sustituya.
- Un/a técnico/a de Administración General, que actuará

como Secretario/a.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de doce (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las cali-

ficaciones se entregarán al Secretario por cada uno de los
miembros del Tribunal en el modelo facilitados a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo
al inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener
en cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados en cada turno, publicará, en su caso, una única
relación, por orden de preferencia según puntuaciones totales,
de los aspirantes que, aun no habiendo aprobado, se con-
sideran capacitados para la prestación de servicios con carácter
temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo establecido
en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión de pues-
tos de trabajo y Promoción interna de la Excma. Diputación
Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentacion de documentación.
Los/as aspirantes aprobados deberán presentar en la Sec-

ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro
Rodrigo, núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguien-
te documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.
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Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido, así como acreditación de
poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.

En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-
mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local, y el Reglamento General de ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado de
RR.HH. y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

PROGRAMA AUXILIAR ADMINISTRATIVO

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978 I. Antece-
dentes. Características y estructura. Principios generales. Los
derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 II. La Corona.
Los Poderes del Estado.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones
generales. Competencias y organización de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tema 4. El Régimen Local Español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.
La autonomía local y el control de legalidad.

Tema 5. El Municipio. Organización municipal y com-
petencias.

Tema 6. La Provincia. Organización provincial y com-
petencias.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 8. Formas de Acción Administrativa de las Entidades
Locales. Tipología y régimen actual.

Tema 9. La Ley de las Haciendas Locales. Principios ins-
piradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y
contribuciones especiales. Precios públicos.

Tema 10. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración. Aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

BLOQUE II

Tema 1. Procedimiento Administrativo I. Especialidades
del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada
y Salida de documentos.

Tema 2. Procedimiento Administrativo II. Los Recursos
Administrativos: Concepto y clases. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

Tema 3. Los Actos Administrativos. Concepto y clases.
Motivación. Eficacia y validez de los actos. Notificación.

Tema 4. Los Organos Colegiados Locales. Convocatoria
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento.
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 5. Los Documentos Administrativos. Concepto.
Tipos de documentos administrativos. La Administración al
Servicio del Ciudadano. Los derechos del ciudadano ante la
Administración Pública.

Tema 6. Los Archivos. Concepto. Características y fun-
ciones. Ideas generales sobre el sistema archivístico español.
Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

Tema 7. Personal al servicio de las Entidades Locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas. El personal laboral: Tipología y selección.

Tema 8. Personal al servicio de las Entidades Locales II.
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Pro-
visión de puestos de trabajo.

Tema 9. Personal al servicio de las Entidades Locales III.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 10. La Diputación Provincial de Almería. Su
organización.
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ANEXO I

AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

Grupo: D. Nivel: 15

Misión

Realizar distintos tipos de trámites burocráticos y atender
al público, de acuerdo a la legislación vigente y las órdenes
del superior jerárquico, para agilizar y facilitar a los ciudadanos,
Ayuntamientos, instituciones y dependencias de la Diputación,
el acceso a los recursos disponibles y a la información.

Funciones genéricas

Realizar actividades administrativas, con arreglo a ins-
trucciones recibidas o normas existentes con alternativas, más
o menos estandarizadas, como formalizar y cumplimentar todo
tipo de documentos, procedimientos o impresos sobre modelos
existentes.

Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos
de la dependencia.

Realizar el tratamiento de la información en general: orde-
nador, mecanografía, etc.

Colaborar en la información y seguimiento del trámite
administrativo del expediente incorporando los documentos
que van llegando a la Unidad.

Informar y atender al público sobre temas de la depen-
dencia, marcha de los expedientes, de acuerdo con las ins-
trucciones de su superior.

Realizar tareas específicas en coordinación con otros cola-
boradores de la misma o distinta dependencia.

Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el
desempeño del puesto de trabajo.

Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formulación
de índices, control y distribución de material.

Realizar actividades de apoyo a puestos superiores (agen-
da, atención a visitas, etc.).

Realizar operaciones con efectivo, en el marco de las dis-
posiciones establecidas.

Utilizar todos los medios de comunicación que la Cor-
poración implante para la mejor prestación del servicio.

Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver
aspectos de su competencia.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación
a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

AYUNTAMIENTO DE ALICUN

EDICTO de 18 de octubre de 2005, de aprobación
de la bandera municipal. (PP. 3986/2005).

Don Manuel Jesús Cantón Solvas, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Alicún (Almería).

Hace saber: Que en Sesión Ordinaria del Pleno de fecha
14 de septiembre de 2005 se adoptó el siguiente Acuerdo:

BANDERA DE ALICUN

El Sr. Alcalde Presidente presenta al Pleno la propuesta
de Bandera Municipal elaborada por el licenciado en Derecho
y miembro de la Sociedad Española de Vexilología don Antonio
Nieto Carnicer y por el Diplomado en Heráldica y Genealogía
don Ignacio Koblischek.

El Pleno del Ayuntamiento de Alicún, teniendo conoci-
miento de la misma y de la simbología que representa, acuerda
por unanimidad de cuatro miembros asistentes:

- Aprobar la propuesta de Bandera Municipal de la Villa
de Alicún de acuerdo con el informe y el estudio realizado
por don Antonio Nieto Carnicer y don Ignacio Koblischek.

- Publicar el acuerdo en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, en el BOJA y en el BOP, abriéndose un plazo de
información pública de 20 días dentro de los 15 días siguientes
a la publicación, citándose expresamente a todas las asocia-
ciones vecinales y a aquellas otras cuyo objeto social esté
directamente relacionado con el desarrollo y conservación del
patrimonio histórico, artístico y cultural del municipio, que
estén inscritas en el registro correspondiente.

Alicún, 18 de octubre de 2005.- El Alcalde, Manuel Jesús
Cantón Solvas.

AYUNTAMIENTO DE MIJAS

ANUNCIO de bases.

«BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION DEL
PUESTO DE JEFE DE LA POLICIA LOCAL DEL CUERPO DE

POLICIA LOCAL DE MIJAS»

Primera. Convocatoria. Se convoca para la provisión por
el procedimiento de libre designación el puesto de trabajo
incluido en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento
de Mijas que se relaciona:

- Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo
de Policía Local de Mijas.

- Categoría de puesto de trabajo: Intendente.
- Nivel de complemento de destino: 26.
- Tipo de puesto: Singularizado.
- Adscripción: Funcionario.
- Grupo: A/B.
- Dedicación: Plena/Especial.

Segunda. Realizará aquellas funciones propias del puesto
de Jefe del Cuerpo de la Policía Local según lo establecido
en la legislación vigente.

Tercera. Requisitos. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales, los aspirantes deberán
ostentar la condición de funcionarios de la máxima categoría
de la Plantilla de Cuerpo de Policía de Mijas o bien de otros
Cuerpos de Policías Locales o de otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad, con acreditada experiencia en funciones de man-
do y con igual o superior rango y categoría del Cuerpo de
Policía de Mijas. Estar en posesión de cualquiera de los títulos
exigidos para el Grupo A/B, en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Cuarta. Prestación de solicitudes y documentación. La
solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento
de Mijas, o por cualquier de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Los aspi-
rantes presentarán solicitud figurando los datos personales,
acompañado de un breve Currículo Vitae en el que harán cons-
tar los datos y méritos que se relacionen con el contenido
del puesto solicitado, valorándose especialmente la experiencia
en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, cursos
recibidos e impartidos relacionados con el puesto, felicitaciones
y recompensas. Se adjuntará certificación oficial actualizada
de la Administración Pública en que presta sus servicios, de
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la situación administrativa y servicios prestados, así como de
la superación de procesos selectivos para el acceso a la plaza
que ocupa actualmente, así mismo, título debidamente com-
pulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en
el Currículum Vitae podrán ser solicitados por este Ayunta-
miento en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de
estos documentos en concreto).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. La fecha de la entrevista curricular se publicará
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento junto con la
lista definitiva de aspirantes admitidos.

Sexta. Nombramiento y cese. El nombramiento se efec-
tuará por el Sr. Alcalde, de conformidad con los principios
de igualdad, objetividad, mérito y capacidad y el aspirante
así nombrado podrá ser removiendo libremente en dichas
funciones.

Séptima. Normativa aplicable. La presente convocatoria
se regirá por las presentes Bases y en su defecto por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas que resulten
de aplicación.

Mijas, 9 de noviembre de 2005.- El Concejal Delegado,
Pedro L. Fernández García.

AYUNTAMIENTO DE POLICAR

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO
SELECTIVO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA ENCUA-
DRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL,
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION Y PROMOCION INTERNA
(APROBADAS POR DECRETO DE LA ALCALDIA DE FECHA

14 DE SEPTIEMBRE DE 2005)

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión

en propiedad de una plaza de la Subescala Administrativa,
correspondiente al Grupo C, de la Escala de Administración
General, actualmente vacante e incluida en la plantilla de este
Ayuntamiento aprobada con el Presupuesto de 2005, Oferta
de Empleo Público del año 2005, por el sistema de concurso-
oposición y promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2
de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso
selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza
convocada.

2. Proceso selectivo.
2.1. La realización de las pruebas comenzará en la fecha

que indique la Resolución a la que se refiere la base quinta.
El proceso de selección será el de concurso-oposición por

el sistema de promoción interna, desarrollándose el mismo
en dos fases:

I. Fase de concurso: La fase de concurso se realizará
en primer lugar, y en ella se valorarán los méritos que a con-
tinuación se relacionan con arreglo al baremo que, asimismo,
se especifica. Los méritos deberán presentarse y acreditarse
en la forma establecida en la base cuarta.

Baremo de méritos:

A) Antigüedad:
- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto

perteneciente al Grupo D de las Subescalas indicadas en la
base tercera, en el Ayuntamiento de Polícar, acreditados
mediante la correspondiente certificación expedida por la
Secretaría General del Ayuntamiento: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en puesto
perteneciente al Grupo D de las Subescalas indicadas en la
base tercera, en cualquiera de las Administraciones Públicas,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida
por la Secretaria General o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración con competencias en materia de personal: 0,02
puntos.

En este apartado A) la puntuación máxima será de 4
puntos.

B) Nivel de formación:
En este apartado se valorarán tanto la asistencia a acti-

vidades formativas como los méritos académicos que se
indican:

a) Diplomatura Universitaria: 0,5 puntos.
b) Licenciatura Universitaria: 1,5 puntos.
c) Por estar en posesión de diplomas o certificados de

asistencia a cursos o seminarios expedidos por el INAP, IAAP
CEMCI: hasta un máximo de 2 puntos de acuerdo con la
puntuación específica otorgada por dichos Organismos a los
mismos o, en su defecto, de acuerdo con los siguientes
criterios:

- De 40 y más horas: 1,00 punto.
- Más de 30 y menos de 40 horas: 0,75 puntos.
- Más de 25 y menos de 30 horas: 0,50 puntos.
- Menos de 25 horas o sin especificar: 0,25 puntos.

d) Por cada curso específico impartido por otros Orga-
nismos Oficiales o Centros Privados autorizados, hasta un
máximo de 2 puntos, asignados con los siguientes criterios:

- De 200 y más horas: 1,00 punto.
- De más de 100 horas y menos de 200: 0,75 puntos.
- De más de 60 horas y menos de 100: 0,50 puntos.
- De más de 30 horas y menos de 60: 0,25 puntos.
- De menos de 30 horas o sin especificar: 0,10 puntos.

El máximo por este apartado B) será de 6 puntos y para
acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro
Oficial o fotocopia compulsada de los títulos o diplomas.

II. Fase de oposición: La oposición estará formada por
los dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, que a conti-
nuación se indican.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de sesenta preguntas con respuestas múltiples,
tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será
correcta, del temario contenido en Anexo de esta convocatoria.

En el cuestionario deberá incluirse, al menos, una pre-
gunta por cada uno de los temas del Anexo de esta con-
vocatoria.
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El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en
un período máximo de una hora la resolución y/o informe
propuesta de resolución sobre un supuesto práctico que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejer-
cicio y relacionado con materias del programa contenido en
el Anexo de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá presentarse redactado con utilización
de procesador de textos Microsoft Word, apreciándose, fun-
damentalmente, la capacidad de formación, la precisión y el
rigor de la expresión, y la claridad de ideas y manejo del
procesador.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de noventa minutos.

2.3. El programa que ha de regir estas pruebas es el
que figura en el Anexo de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
a la fecha de finalización de presentación de solicitudes, y
deberán gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

No obstante, y en los términos previstos en la disposición
adicional vigésimo segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y al tratarse de promoción interna, dicha titulación podrá ser
sustituida por disponerse de una antigüedad de diez años de
servicios en el Cuerpo o Escala del Grupo D, o cinco años
de servicio en el Cuerpo y Escala del Grupo D y la superación
de un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

f) Ser funcionarios de carrera de este Ayuntamiento del
Grupo D de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, y tener una antigüedad de, al menos, dos años en
dicho Grupo a la fecha de finalización de presentación de
solicitudes o, en su caso, reunir los requisitos previstos en
el párrafo segundo del apartado c) anterior.

4. Solicitudes.
4.1. El modelo de solicitudes para tomar parte en estas

pruebas selectivas será facilitado a quienes lo interesen en
la Oficina de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia del DNI.

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación, Plaza Juan Carlos I, de Polícar (Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.3.3. Junto con la solicitud, se deberá presentar cer-
tificación o fotocopia compulsada de los méritos que aleguen
para su valoración en la fase de concurso, no teniéndose en
cuenta los presentados u obtenidos una vez concluido el plazo
de presentación de solicitudes. No se tendrán en cuenta los
no acreditados en la forma antedicha.

4.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5. Se suprime el pago de derechos de examen al tratarse
de un proceso selectivo entre personal de esta Corporación.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido por la base 4.3.2 para la presentación
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

el Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamente
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indi-
cación del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión,
el plazo para la subsanación de los defectos que se concede
a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias cer-
tificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en aquellos
otros lugares que se indique en la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución
en el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de
la Ley 30/1992, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos
y excluidos. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos
serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la base 5.1,
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos
u omisión a que se refiere la base 5.2, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía del Ayun-
tamiento, o bien impugnarla directamente mediante recurso
contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de
dicha Jurisdicción. Los plazos para interponer ambos recursos
será el de un mes (reposición) o de dos meses (contencio-
so-administrativo) a contar desde la notificación de la reso-
lución.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres y datos personales se recogen correctamente en la
pertinente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por cinco

miembros titulares con los respectivos suplentes, que podrán
actuar indistintamente, en la forma siguiente:
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Presidente: El de la Corporación o miembro en quien dele-
gue, y suplente.

Vocales: Un representante designado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, y suplente.

Un representante de la Diputación Provincial de Granada,
y suplente.

Un funcionario de la Escala de Habilitación Nacional, y
suplente.

Un Secretario-Interventor de Administración Local y
suplente.

Secretario: El Secretario de la Corporación, y suplente que
designe.

6.2. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a la que hace referencia
la base 5.1.

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan
para la aplicación de las normas contenidas en estas bases,
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el debido orden
en las mismas.

6.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto por los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

6.7. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y con-
tra los actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso admi-
nistrativo de alzada ante la autoridad que haya nombrado a
su Presidente.

6.8. Categoría del Tribunal: Segunda.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal

podrán requerir a los opositores para que acrediten su
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por
el orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra
que resulte del último sorteo previamente realizado y publicado
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad
del aspirante.

7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que el/los
aspirante/s convengan con el Tribunal realizarlo en el mismo
día.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios,

y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la
aprobación de cada uno de ellos obtener un mínimo de 5
puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo
caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios.
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que
haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará

pública, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios,
la identidad del aspirante aprobado con indicación de su DNI
y elevará al Sr. Alcalde la propuesta de nombramiento de
funcionario de carrera del candidato.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de la plaza convocada, resultando nulo de pleno
derecho cualquier acuerdo que contravenga lo dispuesto por
esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de
aprobados en los lugares indicados en la base 9.1, el aspirante
propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría (Nego-
ciado o Sección de Personal) del Ayuntamiento, los siguientes
documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. O,
en su caso, certificado expedido por la Administración com-
petente en el que se acredite el cumplimiento del requisito
establecido en el segundo párrafo segundo de la base 3.c)
de la convocatoria.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño
de las tareas propias de la plaza.

d) Certificado expedido por la Secretaría del Ayuntamiento
de Polícar en que se acredite el cumplimiento del requisito
establecido en la 3.f) de la convocatoria.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, y la referida documentación se aportará
de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la
documentación exigida en la base 10.1 y salvo los casos de
fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3,
no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
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11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento, a favor del candidato propuesto, como funcionario
de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al intere-
sado, quién deberá tomar posesión dentro del plazo máximo
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no estar
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la
Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de
selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Polícar, 14 de septiembre de 2005.- El Alcalde-Presi-
dente, Felipe Martos Porcel.

A N E X O

GRUPO 1

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La división de poderes. La Corona y el Poder Judicial.
4. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y fun-

cionamiento. Nociones sobre la Ley General Electoral: Con
especial referencia a las elecciones locales.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. La Admi-
nistración Pública en el Ordenamiento Jurídico Español.

6. La Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas: Principios informadores y organización.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura y
disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La personalidad jurídica de la Administración. Clases
de Administraciones Públicas.

Temas específicos

9. Principios de actuación de la Administración Pública.
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

10. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

11. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Entidades que lo integran.

12. El Municipio: Organización y competencias.
13. La Provincia: Elementos, organización y compe-

tencias.
14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal. El
control de la legalidad.

15. Elementos del Municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

16. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución.
Votaciones.

17. Las formas de la actividad en las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la esfera privada: Fomento,

servicios públicos y policía. Procedimiento para la concesión
de licencias.

18. El servicio público en la Administración Local. Modos
de gestión de los servicios públicos. La concesión.

19. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio públi-
co. El patrimonio privado de las mismas.

20. Los contratos administrativos en la esfera local. Orga-
nos competentes. La selección del contratista. Contenido y
efectos de los contratos administrativos.

21. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación. Fases.

22. R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. Principios informadores. Clasificación de los ingresos.
Participación de los Municipios en los tributos del Estado.

23. Ingresos públicos: Concepto y clases. El impuesto.
Las Ordenanzas Fiscales.

24. El gasto público: Sus clases. El control del gasto
público.

25. Régimen jurídico del gasto público local.
26. El Presupuesto Local: Concepto. Principios generales.

Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del Presupues-
to. Liquidación, control y fiscalización.

GRUPO 2

Materias específicas

27. El administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

28. El acto administrativo: Concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

29. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Principios informadores y ámbito de aplicación.

30. El Procedimiento Administrativo (I). El elemento sub-
jetivo y objetivo. Los interesados. Los recursos administrativos:
clases.

31. El Procedimiento Administrativo (II). Dimensión tem-
poral del procedimiento. Conceptos generales, plazos y cóm-
puto de plazos. La forma en el procedimiento.

32. Fases del procedimiento administrativo. Especial inci-
dencia sobre las diferentes maneras de terminación del
procedimiento.

33. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos
administrativos. El Registro de Entrada y Salida de documen-
tos. Requisitos en la presentación de documentos. Comuni-
caciones y notificaciones.

34. La Ley sobre el Suelo y Ordenación Urbana. Principios
inspiradores. Competencia urbanística municipal.

35. Instrumentos del planeamiento urbanístico. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

36. La Función Pública Local. Su organización. Clases
de personal al servicio de las Entidades Locales. Su régimen
jurídico.

37. Las plantillas y las Relaciones de Puestos de Trabajo.
La Oferta de Empleo Público. Convocatorias y sistemas de
selección. Situaciones administrativas de los funcionarios
públicos.

38. Derechos de los funcionarios públicos. Retribuciones.
El Sistema de Seguridad Social de los funcionarios locales.
Derechos sindicales y de representación.

39. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabi-
lidad. Incompatibilidad. Régimen disciplinario.

40. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador: Tipos y componentes fundamentales. Dispositivos de
entrada y salida.



BOJA núm. 231Página núm. 92 Sevilla, 25 de noviembre 2005

AYUNTAMIENTO DE TABERNO

ANUNCIO de nombramiento de funcionario de
carrera. (PP. 3676/2005).

E D I C T O

Don Domingo Sánchez Guirao, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Taberno (Almería).

Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en el art. 25
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que como consecuencia de los respectivos concurso-oposición
convocados al efecto y superado el curso de ingreso a los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, ha sido nombrado
según propuesta del Tribunal Calificador el siguiente personal
de este Ayuntamiento:

Funcionario de Carrera:
Escala Administración Especial.
Subescala Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Don Luis García Carrillo.

Fecha de toma de posesión: 21 de septiembre de 2005.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Taberno, 26 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente.

SDAD. COOP. AND. LA PUENTE

ANUNCIO de liquidación. (PP. 3778/2005).

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas se hace público que la Asamblea General Extraor-
dinaria de La Puente S.C.A., celebrada el día veinticuatro de
septiembre de 2005, adoptó el acuerdo de liquidación de la
misma, por unanimidad de todos los socios, al amparo de
la mencionada Ley, procediendo a la aprobación por todos
los socios del balance final de liquidación.

En Alhama de Almería, 24 de septiembre de 2005.-
El Liquidador, Francisco Guil Martínez (DNI 27.216.287-L).
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


